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RAD. 087583184-002-2014-00273-00  
PROCESO: DISMINUCION CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: HENRY ALBERTO BARRERA GALVIS C.C Nº 74.302.898 
DEMANDADO: LINETH KATHERINE GUZMAN DIAZ C.C. Nº 1.129.525.993 
 
INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: Paso a su Despacho el presente proceso 
informándole que la parte demandada presento escrito solicitando expedir orden de 
embargo al pagador de Casur, aporta constancia cuenta de ahorros y manifestando que el 
demandante se encuentra al día con el pago de la cuota alimentaria durante los meses que 
no se le ha efectuado el pago por nómina. Sírvase proveer. Soledad, 6 de mayo de 2022.  
 
LA SECRETARIA,             MARÍA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN  
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD – ATLÁNTICO, MAYO 
SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
 
Visto el parte secretarial que antecede, el juzgado y revisado el memorial en el que solicita:   
 

 

           
De conformidad a lo solicitado, por ser procedente el Juzgado, hará extensiva la medida 
cautelar de alimentos al cajero pagador de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL (CASUR) a fin de que dé cumplimiento a lo ordenado en sentencia 
judicial, que  se profirió  en audiencia, celebrada en  fecha 19 de enero del año 2018;  donde 
resolvió: 
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En consideración a lo expuesto, a fin de que se dé cumplimiento a la orden impartida y en 
aras de garantizar el interés superior de los menores de edad, se informa, que los descuentos 
realizados al señor HENRY ALBERTO BARRERA GALVIS, identificado con C.C Nº 
74.302.898; deberán ser consignados en la cuenta de ahorros Nª 24046167037 den Banco Caja 
Social a nombre de la señora LINETH KATHERINE GUZMAN DIAZ, identificada con C. 
C. Nº 1.129.525.993. 
 
Por lo brevemente expuesto se  

Ordena: 
 

Hacer extensiva la medida cautelar de alimentos al cajero pagador de la CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL (CASUR) ordenada en providencia judicial, que  
se profirió  en audiencia, celebrada en  fecha 19 de  enero del año 2018;  donde resolvió: 

 
(…)  

En consideración a lo expuesto, a fin de que se dé cumplimiento a la orden impartida y en 
aras de garantizar el interés superior de los menores de edad, se informa, que los descuentos 
realizados al señor HENRY ALBERTO BARRERA GALVIS, identificado con C.C Nº 
74.302.898; deberán ser consignados en la cuenta de ahorros No. 24046167037 den Banco 
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Caja Social a nombre de la señora LINETH KATHERINE GUZMAN DIAZ, identificada con 
C. C. Nº 1.129.525.993. 

 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

6. 
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